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Se encuentra el presente proceso al Despacho en atención al escrito allegado por el 

apoderado de la parte ejecutante1, a través del cual solicita que por conducto de esta unidad 

judicial se obtenga por parte de la ejecutada una información de carácter financiero; no 

obstante, no hace mención a las razones que motivan dicha solicitud ni el propósito –en lo 

que atañe al objeto de este diligenciamiento– para el cual se requiere tal información. 

 

En ese orden, es importante aclarar que a la fecha no existe solicitud de medidas cautelares 

sin resolver, destacándose, además, que en atención a lo requerido por la parte 

demandante, mediante proveído del 3 de octubre de 20192, este Despacho decretó como 

medida cautelar el embargo y retención de los dineros que posea o llegare a tener la IPS 

demandada en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDTs o en cualquier otro título 

bancario o financiero en las distintas entidades bancarias.   

 

Así las cosas, el Despacho previo a resolver, hará uso de la prerrogativa contenida en el 

numeral 3° del Artículo 43 del Código General del Proceso, y por ende, se REQUIERE al 

apoderado de la parte demandante a efectos de que aclare y explique las razones concretas 

que motivan su solicitud y el objeto de la misma, luego de lo cual, deberá entrar el proceso 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 
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1 Folios 27-28 del Cuaderno de Medidas Cautelares.  
2 Folio 3 ibidem  



 

Código de verificación: 

c66225356ddbd1beda2960a37768e498890aa8beb80d543b437e342e42ea1704 

Documento generado en 29/07/2020 10:10:40 a.m. 


